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DECRETO por el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y se 
reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y SE 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Capítulo I 

Naturaleza y Objeto 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio 

nacional. Tiene por objeto establecer las bases, principios generales y distribución de competencias en 

materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 17 y 73 fracción XXIX-A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En todo lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares. 

Artículo 2. Los mecanismos alternativos de solución de controversias que prevé esta Ley son aplicables 

por conducto de personas facilitadoras en el ámbito público o privado, así como personas abogadas 

colaborativas, certificadas para dichos efectos por los Poderes Judiciales Federal o de las entidades 

federativas, así como en los Tribunales de Justicia Administrativa federal y locales, en sus respectivos ámbitos 

de competencia.  

Artículo 3. Los mecanismos alternativos de solución de controversias, previstos en esta Ley, así como en 

las leyes locales o federales que correspondan, podrán tramitarse mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación o sistemas en línea, conforme a lo establecido en la presente Ley.  

Artículo 4. Son mecanismos alternativos de solución de controversias, de manera enunciativa y no 

limitativa, los siguientes: 

I. Negociación. Es el proceso por virtud del cual las partes, por sí mismas con o sin intermediarios, 

plantean soluciones a través del diálogo, con el fin de resolver una controversia o conflicto; 

II. Negociación Colaborativa. Es el proceso por el cual las partes buscan la solución pacífica y 

equitativa de su conflicto, con la asesoría de personas abogadas colaborativas, a través del diálogo 

y si fuera necesario, el apoyo de terceros; 

III. Mediación. Procedimiento voluntario mediante el cual las partes acuerdan resolver una 

controversia o conflicto en forma parcial o total, de manera pacífica, o prevenir uno futuro, con la 

asistencia de una persona tercera imparcial denominada persona facilitadora. Se entenderá que 

existe Comediación cuando participen dos o más personas facilitadoras; 

IV. Conciliación. Procedimiento voluntario por el cual las partes involucradas en una controversia o 

conflicto acuerdan resolver en forma parcial o total, de manera pacífica, o prevenir uno futuro, con 

la asistencia y participación activa de una persona facilitadora, y 
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Octavo. Los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, a través de los Consejos 
de la Judicatura o instancia equivalente, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para la creación y 
funcionamiento del Registro de Personas Facilitadoras y del Sistema de Convenios en su respectivo ámbito 
de competencias. 

Noveno. La información que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto obre en los sistemas 
electrónicos, bases de datos y registros de los Centros Públicos, Instituciones u órganos especializados en 
Justicia Alternativa formará parte de sus sistemas informáticos como memoria histórica de los mismos y 
deberá preservarse de conformidad con lo dispuesto por las leyes de Archivos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Décimo. Las certificaciones que hayan sido expedidas a las personas facilitadoras previo a la entrada en 
vigor del presente Decreto, seguirán siendo vigentes hasta su vencimiento. 

Décimo Primero. En caso de que haya concluido la vigencia de la Certificación y los Poderes Judiciales 
de las entidades federativas no emitan la Convocatoria que corresponda para la renovación o recertificación 
en los términos previstos en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
prevista en el presente Decreto, ésta continuará vigente hasta en tanto se lleven a cabo los actos y 
procedimientos dispuestos para tal fin. 

Décimo Segundo. Los Titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias, continuarán en sus funciones hasta agotar el plazo previsto por su nombramiento. En los casos 
de personas Titulares cuyo nombramiento o designación no contemple un plazo de vigencia en el mismo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II de la presente Ley. 

Décimo Tercero. El Consejo Nacional contará con un plazo máximo de 180 días naturales, posteriores a 
su instalación, para expedir los Lineamientos previstos en el presente Decreto, así como para elaborar y 
aprobar su reglamento interno. 

Décimo Cuarto. El Consejo de Justicia Administrativa contará con un plazo máximo de ciento ochenta 
días naturales, posteriores a su instalación, para expedir los Lineamientos previstos en el presente Decreto, 
así como para elaborar y aprobar su reglamento interno. 

Décimo Quinto. Los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas mediante 
acuerdos generales, establecerán la metodología y los lineamientos para el acceso efectivo a los procesos de 
justicia restaurativa y terapéutica, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley. Para tal efecto 
podrán celebrar convenios de colaboración con entes públicos y privados. 

Décimo Sexto. Los ejecutores de gasto correspondientes contemplarán, en su caso, en sus proyectos de 
presupuesto de los ejercicios fiscales posteriores a la publicación del presente Decreto, una asignación de 
recursos presupuestarios para el cumplimiento del presente Decreto en el ámbito federal, considerando las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Criterios de Política 
Económica.  

Los Congresos locales realizarán las previsiones presupuestales para el cumplimiento del presente 
Decreto en cada una de las entidades federativas en los ejercicios fiscales posteriores a la publicación del 
presente Decreto. 

Décimo Séptimo. La Federación y las entidades federativas, en su respectivo ámbito de competencia, 
proveerán los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiera la implementación del 
presente Decreto, conforme a los presupuestos autorizados en los términos del artículo transitorio 
Décimo Sexto. 

Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones XLII y XLIII y se adicionan las fracciones XLIV, XLV, XLVI 
y XLVII al artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 86. ... 

I. a XLI. ... 

XLII. Realizar las funciones que se le confieren en términos de lo dispuesto por el Libro Quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y expedir las disposiciones necesarias para el adecuado ejercicio de 
aquéllas;  
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XLIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al Consejo de la Judicatura Federal; 

XLIV. Designar a las personas responsables de la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras y del 
Sistema Nacional de Información de Convenios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XLV. Disponer la creación y actualización de la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras y del 
Sistema Nacional de Información de Convenios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XLVI. Impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias 
como un derecho humano que garantiza el acceso efectivo a la justicia, la solución de conflictos y genera una 
cultura de paz, y 

XLVII. Crear el Centro Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. El Poder Judicial de la Federación, contará con un plazo máximo de 180 días naturales, para la 
expedición de las disposiciones aplicables para el cumplimiento del presente Decreto. 

Tercero. El Consejo de la Judicatura Federal, contará con un plazo máximo de 180 días naturales, para la 
creación de la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras y del Sistema Nacional de Información de 
Convenios. 

Artículo Tercero. Se adiciona un segundo párrafo y se recorren los subsecuentes para quedar como 
párrafos tercero y cuarto al artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para 
quedar como sigue:  

Artículo 3. ... 

I. a XIX. ... 

El Tribunal podrá llevar a cabo mecanismos alternativos de solución de controversias a través del Centro 
Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias, el Reglamento que expida el Pleno General y demás disposiciones aplicables. 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, contará con un plazo máximo 
de 180 días naturales para la expedición de las adecuaciones normativas correspondientes al cumplimiento 
del presente Decreto. 

Tercero.- El Tribunal Federal de Justicia Administrativa, contará con un plazo máximo de 180 días 
naturales, para la expedición de las disposiciones aplicables para el cumplimiento del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Olga Luz Espinosa 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de enero de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 




